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69/243. Cooperación internacional para la asistencia humanitaria 
en los casos de desastre natural, desde el socorro hasta el 
desarrollo 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando su resolución 46/182, de 19 de diciembre de 1991, cuyo anexo 
contiene los principios rectores del fortalecimiento de la coordinación de la 
asistencia humanitaria de emergencia del sistema de las Naciones Unidas, así como 
todas sus resoluciones relativas a la cooperación internacional para la asistencia 
humanitaria en los casos de desastre natural, desde el socorro hasta el desarrollo, y 
recordando las resoluciones aprobadas por el Consejo Económico y Social en las 
series de sesiones sobre asuntos humanitarios de sus períodos de sesiones 
sustantivos, 

 Reafirmando también los principios de humanidad, neutralidad, imparcialidad 
e independencia en la prestación de asistencia humanitaria, 

 Reafirmando además la Declaración de Hyogo1, el Marco de Acción de Hyogo 
para 2005–2015: Aumento de la Resiliencia de las Naciones y las Comunidades ante 
los Desastres2 y la declaración común de la reunión especial sobre el desastre del 
Océano Índico: reducción de los riesgos para un futuro más seguro3, aprobados en la 
Conferencia Mundial sobre la Reducción de los Desastres, que se celebró en Kobe, 
Hyogo (Japón) del 18 al 22 de enero de 2005, y teniendo presente que la aplicación 
del Marco de Acción de Hyogo finalizará en 2015, 

 Tomando nota con aprecio de los resultados del examen de mitad de período 
del Marco de Acción de Hyogo y haciendo notar los resultados de la cuarta reunión 
de la Plataforma Mundial para la Reducción del Riesgo de Desastres, celebrada en 
Ginebra del 19 al 23 de mayo de 2013, y reconociendo a esta como el principal foro 
mundial para la coordinación del asesoramiento estratégico y la creación de 
asociaciones para la reducción del riesgo de desastres, 

_______________ 
1 A/CONF.206/6, cap. I, resolución 1. 
2 Ibid., resolución 2. 
3 A/CONF.206/6, anexo II. 
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 Reconociendo que, del 14 al 18 de marzo de 2015, se celebrará en Sendai 
(Japón) la Tercera Conferencia Mundial sobre la Reducción del Riesgo de Desastres 
para examinar la aplicación del Marco de Acción de Hyogo y adoptar un marco para 
la reducción del riesgo de desastres con posterioridad a 2015, 

 Observando que la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, en su decisión 2/CP.184, resolvió 
aprobar un protocolo, otro instrumento jurídico o una conclusión acordada con 
fuerza legal en el marco de la Convención que fuera aplicable a todas las partes en 
su 21° período de sesiones, que ha de celebrarse en París del 30 de noviembre al 
11 de diciembre de 2015, y que dicho instrumento entraría en vigor y se aplicaría a 
partir de 2020, 

 Poniendo de relieve el carácter fundamentalmente civil de la asistencia 
humanitaria, y reafirmando la necesidad de que, en las situaciones en que se utilicen 
capacidad y activos militares como último recurso para apoyar la prestación de 
asistencia humanitaria en casos de desastre natural, esa utilización se realice con el 
consentimiento del Estado afectado y de conformidad con el derecho internacional, 
incluido el derecho internacional humanitario, y los principios humanitarios,  

 Poniendo de relieve también que incumbe al Estado afectado la responsabilidad 
primordial de iniciar, organizar, coordinar y suministrar la asistencia humanitaria en 
su territorio, así como de facilitar la labor de las organizaciones humanitarias para 
mitigar las consecuencias de los desastres naturales, 

 Poniendo de relieve además que incumbe a cada Estado la responsabilidad 
primordial de tomar medidas de reducción y de gestión del riesgo de desastres, en 
particular mediante la aplicación y el seguimiento del Marco de Acción de Hyogo, 
así como de respuesta y recuperación temprana, a fin de reducir todo lo posible los 
efectos de los desastres naturales, reconociendo al mismo tiempo la importancia de 
la cooperación internacional en apoyo de los esfuerzos de los países afectados que 
puedan tener una capacidad limitada a ese respecto, 

 Expresando su profunda preocupación por las crecientes dificultades con que 
tropiezan los Estados Miembros y la capacidad de respuesta humanitaria de las 
Naciones Unidas para hacer frente a las consecuencias de los desastres naturales, en 
vista de los efectos de los desafíos mundiales, incluidas las repercusiones del 
cambio climático, las repercusiones adversas de la crisis financiera y económica 
mundial y las repercusiones negativas de la inestabilidad de los precios de los 
alimentos en la seguridad alimentaria y la nutrición, así como otros factores clave 
que aumentan la vulnerabilidad de la población y su exposición a peligros naturales 
y a los efectos de los desastres naturales, 

 Expresando su profunda preocupación también porque las comunidades 
rurales y urbanas pobres del mundo en desarrollo son las más afectadas por los 
efectos del aumento del riesgo de desastres, 

 Observando con preocupación que las personas con discapacidad, las personas 
de edad, las mujeres y los niños se ven afectados de manera desproporcionada por 
los desastres naturales, 

 Reconociendo los efectos de la urbanización rápida en el contexto de los 
desastres naturales y el hecho de que las medidas de preparación y respuesta ante los 

_______________ 
4 Véase FCCC/CP/2012/8/Add.1. 
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desastres urbanos requieren estrategias apropiadas de reducción del riesgo de 
desastres, entre otras cosas, en materia de planificación urbanística, y estrategias de 
recuperación temprana que se apliquen desde la etapa inicial de las operaciones de 
socorro, así como estrategias de mitigación, rehabilitación y desarrollo sostenible, 

 Observando que, en la mayoría de los desastres, las comunidades locales son 
las primeras en responder, subrayando la función esencial que desempeña la 
capacidad nacional en la reducción del riesgo de desastres, en particular la de 
preparación, así como las de respuesta y recuperación, y reconociendo la necesidad 
de apoyar los esfuerzos de los Estados Miembros por desarrollar y fortalecer la 
capacidad nacional y local, que son fundamentales para mejorar la prestación de 
asistencia humanitaria en su conjunto, 

 Reconociendo el gran número de personas afectadas por los desastres 
naturales, incluidos los desplazados internos, y la necesidad de que los Estados 
Miembros atiendan las necesidades humanitarias y de desarrollo resultantes de los 
desplazamientos provocados por los desastres naturales, empleando, entre otros, 
políticas nacionales y medidas de fomento de la resiliencia, con el apoyo de las 
Naciones Unidas y las organizaciones humanitarias y de desarrollo competentes, y 
alentando a todos los agentes pertinentes a que consideren la posibilidad de utilizar 
los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos5 cuando actúen en relación 
con situaciones de desplazamiento interno, 

 Reafirmando la importancia de la cooperación internacional en apoyo de los 
esfuerzos de los Estados afectados por hacer frente a los desastres naturales en todas 
sus etapas, particularmente en las etapas de preparación, respuesta y recuperación 
temprana, así como del fortalecimiento de la capacidad de respuesta de los países 
afectados por desastres, 

 Reconociendo los progresos realizados por la Plataforma de las Naciones 
Unidas de Información Obtenida desde el Espacio para la Gestión de Desastres y la 
Respuesta de Emergencia (ONU-SPIDER) en el cumplimiento de su misión, 
alentando a los Estados Miembros a que proporcionen voluntariamente todo el 
apoyo necesario, incluido el apoyo financiero, a ONU-SPIDER a fin de permitirle 
llevar a cabo su plan de trabajo para 2014-2015, y reiterando la importancia de 
mejorar la coordinación y la cooperación internacionales a nivel mundial en la 
gestión de los desastres y la respuesta de emergencia aumentando el acceso de todos 
los países a los servicios basados en el espacio y su utilización y facilitando la 
creación de capacidad y el fortalecimiento institucional para la gestión de los 
desastres, particularmente en los países en desarrollo, 

 Observando el avance registrado en el establecimiento del Marco Mundial 
para los Servicios Climáticos, que permitirá elaborar y proporcionar información y 
predicciones empíricas sobre el clima útiles para la gestión del riesgo climático y 
para la adaptación a la variabilidad y el cambio climáticos, y aguardando con interés 
que se ponga en marcha, 

 Acogiendo con beneplácito la importante función desempeñada por los Estados 
Miembros, incluidos los países en desarrollo, que han prestado la asistencia 
necesaria de forma continuada y generosa a los países y pueblos azotados por 
desastres naturales, 

_______________ 
5 E/CN.4/1998/53/Add.2, anexo. 
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 Reconociendo la importante función desempeñada por las sociedades 
nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, como parte del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, en la preparación para los 
desastres y la reducción del riesgo, la respuesta frente a los desastres, la 
rehabilitación y el desarrollo, 

 Poniendo de relieve la necesidad de tratar de corregir la vulnerabilidad y de 
integrar la reducción del riesgo de desastres, incluida la preparación, en todas las 
etapas de la gestión de los desastres naturales, la recuperación posterior y la 
planificación del desarrollo mediante la colaboración estrecha de todos los agentes y 
sectores pertinentes, 

 Reafirmando que el fortalecimiento de la resiliencia ayuda a resistir los 
desastres, adaptarse a ellos y recuperarse rápidamente de sus efectos, 

 Reconociendo que los desastres naturales pueden afectar adversamente a los 
esfuerzos por lograr el crecimiento económico, el desarrollo sostenible y los 
objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, y observando que tales esfuerzos pueden suponer una 
contribución positiva al aumentar la resiliencia de la población frente a esos 
desastres, 

 Reconociendo también que existe una relación clara entre la respuesta de 
emergencia, la rehabilitación y el desarrollo, y reafirmando que, para asegurar una 
transición sin tropiezos del socorro a la rehabilitación y el desarrollo, la asistencia 
de emergencia debe prestarse de modos que favorezcan la recuperación a corto y 
mediano plazo y conduzcan al desarrollo a largo plazo, y que algunas medidas de 
emergencia deben considerarse un paso hacia el desarrollo sostenible, 

 Poniendo de relieve, en este contexto, la importante función que desempeñan 
las organizaciones dedicadas al desarrollo y demás partes interesadas competentes al 
apoyar las actividades nacionales cuyo objetivo es mitigar las consecuencias de los 
desastres naturales, 

 1. Toma nota del informe del Secretario General6; 

 2. Expresa su profunda preocupación por los crecientes efectos de los 
desastres naturales, que causan pérdidas enormes de vidas y bienes en todo el 
mundo, en particular en las sociedades vulnerables que carecen de capacidad 
suficiente para mitigar en forma efectiva las consecuencias negativas a largo plazo 
de los desastres naturales en los ámbitos social, económico y ambiental; 

 3. Exhorta a los Estados Miembros, al sistema de las Naciones Unidas y a 
los demás agentes humanitarios y de desarrollo pertinentes a que aceleren la 
aplicación íntegra de la Declaración de Hyogo1 y el Marco de Acción de Hyogo para 
2005–2015: Aumento de la Resiliencia de las Naciones y las Comunidades ante los 
Desastres2, en particular a que cumplan los compromisos relacionados con la 
asistencia a los países en desarrollo propensos a sufrir desastres naturales y los 
Estados azotados por desastres en la etapa de transición hacia la recuperación física, 
social y económica sostenible, para las actividades de reducción del riesgo en la 
recuperación posterior a los desastres y para los procesos de rehabilitación, y a este 
respecto alienta a los Estados, al sistema de las Naciones Unidas y a todos los 
interesados a que sigan participando en las consultas sobre el sucesor del Marco, 

_______________ 
6 A/69/303. 
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que culminarán en la Tercera Conferencia Mundial sobre la Reducción del Riesgo de 
Desastres, que se celebrará en Sendai (Japón) del 14 al 18 de marzo de 2015, y 
apliquen el marco sucesor; 

 4. Pone de relieve la necesidad de promover y fortalecer las actividades de 
preparación para los desastres a todos los niveles, en particular en las zonas 
expuestas a peligros, y alienta a los Estados Miembros, al sistema de las Naciones 
Unidas y a los demás agentes humanitarios y de desarrollo pertinentes a que 
aumenten la financiación y la cooperación para las actividades de reducción del 
riesgo de desastres, incluidas las de preparación; 

 5. Alienta a los Estados Miembros a que aporten contribuciones financieras 
específicamente dedicadas a las actividades de preparación, respuesta y 
recuperación de una manera armonizada, flexible y complementaria que aproveche 
al máximo y ayude a coordinar las opciones y posibilidades de financiación de las 
actividades humanitarias y de desarrollo; 

 6. Exhorta a todos los Estados a que adopten, en caso necesario, y sigan 
aplicando efectivamente las medidas legislativas y de otra índole que se requieran 
para mitigar los efectos de los desastres naturales e integrar estrategias de reducción 
del riesgo de desastres en la planificación del desarrollo, así como a incorporar una 
perspectiva de género en las políticas, la planificación y la financiación y, a este 
respecto, solicita a la comunidad internacional que siga prestando asistencia a los 
países en desarrollo, así como a los países de economía en transición, según 
proceda; 

 7. Reconoce que el cambio climático, entre otros factores, contribuye a la 
degradación del medio ambiente y al aumento de la intensidad y la frecuencia de los 
fenómenos climáticos y meteorológicos extremos, todo lo cual hace crecer el riesgo 
de desastres, y, a este respecto, alienta a los Estados Miembros, así como a las 
organizaciones internacionales, regionales y subregionales  competentes, a que, de 
conformidad con sus mandatos específicos, apoyen la adaptación a los efectos 
adversos del cambio climático y refuercen los sistemas de reducción del riesgo de 
desastres y de alerta temprana a fin de minimizar las consecuencias humanitarias de 
los desastres naturales, en particular mediante el suministro de tecnología y de 
apoyo para la creación de capacidad en los países en desarrollo; 

 8. Acoge con beneplácito el número cada vez mayor de iniciativas 
adoptadas en los planos regional y nacional para promover la aplicación de las 
Directrices sobre la Facilitación y Reglamentación Nacionales de las Operaciones 
Internacionales de Socorro en Casos de Desastre y Asistencia para la Recuperación 
Inicial, alienta a los Estados Miembros y, según proceda, a las organizaciones 
regionales a que adopten nuevas medidas encaminadas a revisar y reforzar sus 
marcos operacionales y jurídicos para el socorro en casos de desastre en el plano 
internacional, teniendo en cuenta las Directrices, según corresponda, y acoge con 
beneplácito la valiosa contribución que las sociedades nacionales de la Cruz Roja y 
de la Media Luna Roja están prestando a sus gobiernos en esta esfera en 
colaboración con la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de la 
Secretaría y otros asociados; 

 9. Acoge con beneplácito también la efectiva cooperación que existe entre 
los Estados afectados, los órganos competentes del sistema de las Naciones Unidas, 
los países donantes, las instituciones financieras regionales e internacionales y 
demás organizaciones pertinentes, como el Movimiento Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja, y la sociedad civil en la coordinación y prestación 
del socorro de emergencia, y destaca la necesidad de que la cooperación y la 
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prestación de socorro prosigan durante todas las operaciones de socorro y las 
labores de rehabilitación y reconstrucción a mediano y a largo plazo de un modo que 
reduzca la vulnerabilidad frente a futuros peligros naturales; 

 10. Reitera el compromiso de apoyar, con carácter prioritario, las actividades 
de los países, en particular de los países en desarrollo, encaminadas a reforzar a 
todos los niveles su capacidad de reducir el riesgo, prepararse para los desastres 
naturales, responder rápidamente cuando ocurran y mitigar sus efectos; 

 11. Insta a los Estados Miembros a que establezcan sistemas de alerta 
temprana y medidas de preparación para los desastres y reducción del riesgo en 
todos los niveles, y, cuando ya existan, los actualicen y fortalezcan, de conformidad 
con el Marco de Acción de Hyogo, teniendo en cuenta sus propias circunstancias y 
capacidad y en coordinación con los agentes pertinentes, según proceda, y alienta a 
la comunidad internacional y a las entidades competentes de las Naciones Unidas a 
que sigan apoyando las actividades nacionales a este respecto; 

 12. Insta también a los Estados Miembros a que mejoren su respuesta a la 
información de alerta temprana para asegurar que la alerta temprana conduzca a una 
acción temprana, y alienta a todos los interesados a que apoyen la labor que realizan 
los Estados Miembros en este sentido; 

 13. Alienta a los Estados Miembros a que estudien la posibilidad de elaborar 
y presentar sus plataformas nacionales para la reducción de los desastres a la 
secretaría de la Estrategia Internacional para la Reducción de los Desastres, de 
conformidad con el Marco de Acción de Hyogo, y alienta también a los Estados a 
que cooperen entre sí para cumplir este objetivo; 

 14. Reconoce la importancia de que se aplique a la preparación un enfoque 
que abarque peligros múltiples y alienta a los Estados Miembros, teniendo en cuenta 
sus circunstancias particulares, y al sistema de las Naciones Unidas a que sigan 
aplicando ese enfoque a sus actividades de preparación, lo que implica, por ejemplo, 
prestar la debida atención, entre otras cosas, a los peligros ambientales secundarios 
derivados de los accidentes industriales y tecnológicos; 

 15. Destaca que, a fin de seguir aumentando la eficacia de la asistencia 
humanitaria, se deberían dedicar esfuerzos particulares de cooperación internacional 
a mejorar y ampliar más la utilización de la capacidad nacional y local y, cuando 
corresponda, la capacidad regional y subregional de prepararse para los desastres y 
responder a ellos, ya que de ese modo los medios podrían desplegarse desde un 
lugar más próximo a donde se hubiera producido el desastre, con más eficacia y a un 
costo menor; 

 16. Alienta las prácticas innovadoras que se basan en los conocimientos de 
personas afectadas por los desastres naturales para desarrollar soluciones sostenibles 
a nivel local y para producir artículos imprescindibles para la vida a nivel local, con 
un mínimo de consecuencias logísticas y de infraestructura; 

 17. Destaca, en este contexto, la importancia de fortalecer la cooperación 
internacional, en particular utilizando efectivamente los mecanismos multilaterales, 
para prestar asistencia humanitaria de forma oportuna en todas las etapas de los 
desastres, desde el socorro y la recuperación hasta el desarrollo, incluida la 
asignación de recursos suficientes; 

 18. Alienta a todos los interesados pertinentes, incluidos los Estados Miembros, 
a que adopten medidas adecuadas para reducir y desalentar el envío de artículos de 
socorro no solicitados, innecesarios o inapropiados en respuesta a los desastres; 
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 19. Alienta a todos los Estados Miembros a que faciliten, en la medida de lo 
posible, el tránsito de la asistencia humanitaria de emergencia y de la asistencia para 
el desarrollo prestadas en el contexto de actividades internacionales, en particular en 
la etapa que va desde el socorro hasta el desarrollo, en plena conformidad con las 
disposiciones de la resolución 46/182 y su anexo y respetando plenamente los 
principios humanitarios de humanidad, neutralidad, imparcialidad e independencia y 
sus obligaciones en virtud del derecho internacional, incluido el derecho 
internacional humanitario; 

 20. Alienta a los Estados Miembros a que pongan en práctica, según proceda, 
medidas aduaneras para mejorar la eficacia a la hora de responder a los desastres 
naturales; 

 21. Reafirma la función rectora que desempeña la Oficina de Coordinación 
de Asuntos Humanitarios como entidad del sistema de las Naciones Unidas 
encargada de la promoción de la asistencia humanitaria y su coordinación entre las 
organizaciones humanitarias de las Naciones Unidas y otros asociados en esa esfera; 

 22. Acoge con beneplácito la importante contribución que realiza el Sistema 
de las Naciones Unidas para la Evaluación y Coordinación en Caso de Desastre a la 
eficacia de la asistencia humanitaria en apoyo de los Estados Miembros que lo 
soliciten, así como del sistema de las Naciones Unidas, en la preparación y la 
respuesta humanitaria, y alienta la inclusión continuada en ese mecanismo de 
expertos de países en desarrollo propensos a los desastres naturales; 

 23. Acoge con beneplácito también la importante contribución que realiza el 
Grupo Consultivo Internacional de Operaciones de Búsqueda y Salvamento a la eficacia 
de la asistencia internacional en las operaciones de búsqueda y salvamento en zonas 
urbanas, y alienta a los Estados Miembros a que sigan prestando apoyo al Grupo 
Consultivo, en consonancia con su resolución 57/150, de 16 de diciembre de 2002; 

 24. Insta a los Estados Miembros, al sistema de las Naciones Unidas y a los 
demás agentes humanitarios a que tengan en cuenta las consecuencias específicas y 
diferenciadas de los desastres naturales tanto en las zonas rurales como en las zonas 
urbanas cuando diseñen y pongan en práctica estrategias de reducción, prevención y 
mitigación del riesgo de desastres, preparación, asistencia humanitaria y 
recuperación temprana, haciendo especial hincapié en la satisfacción de las 
necesidades de las personas que viven en zonas rurales y urbanas pobres propensas a 
los desastres naturales; 

 25. Acoge con beneplácito la labor continua realizada por la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios para establecer alianzas con las 
organizaciones regionales, los donantes tradicionales y no tradicionales y el sector 
privado, y alienta a los Estados Miembros y al sistema de las Naciones Unidas a que 
sigan fortaleciendo las alianzas a nivel mundial, regional, nacional y local en apoyo 
de las iniciativas nacionales en situaciones de desastres naturales, a fin de cooperar 
de manera eficaz en la prestación de asistencia humanitaria a quienes la necesitan y 
asegurar que sus actividades de colaboración se ajusten a los principios de 
humanidad,  neutralidad,  imparcialidad e independencia; 

 26. Reconoce que la tecnología de la información y las telecomunicaciones 
puede desempeñar una función importante en la respuesta a los desastres, alienta a 
los Estados Miembros a que desarrollen su capacidad en materia de 
telecomunicaciones para responder a situaciones de emergencia y a la comunidad 
internacional a que apoye las iniciativas de los países en desarrollo en esta esfera, 
cuando sea necesario, en particular en la etapa de recuperación, y, a este respecto, 
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alienta a los Estados Miembros que no se hayan adherido al Convenio de Tampere 
sobre el Suministro de Recursos de Telecomunicaciones para la Mitigación de 
Catástrofes y las Operaciones de Socorro en Casos de Catástrofe7 o no lo hayan 
ratificado a que estudien la posibilidad de hacerlo; 

 27. Alienta un mayor uso de la tecnología de teleobservación espacial y 
terrestre, en particular la prevista por la Plataforma de las Naciones Unidas de 
Información Obtenida desde el Espacio para la Gestión de Desastres y la Respuesta 
de Emergencia (ONU-SPIDER), así como el intercambio de datos geográficos, para 
prevenir y mitigar los desastres naturales y gestionar las actividades conexas, 
cuando corresponda, e invita a los Estados Miembros a que sigan prestando apoyo a 
la consolidación de la capacidad de las Naciones Unidas en el ámbito de la 
información geográfica derivada de satélites para la alerta temprana, la preparación, 
la respuesta y la recuperación temprana; 

 28. Reconoce las oportunidades que ofrecen las nuevas tecnologías, cuando 
se utilizan de manera coordinada y sobre la base de los principios humanitarios, para 
mejorar la eficacia y la rendición de cuentas en la respuesta humanitaria, y alienta a 
los Estados Miembros, las Naciones Unidas y sus asociados en la labor humanitaria 
a que consideren la posibilidad de colaborar, entre otros, con las comunidades 
técnica y de voluntariado para utilizar los diversos datos e información de que se 
dispone en las situaciones de emergencia y las actividades relacionadas con el riesgo 
de desastres; 

 29. Alienta a los Estados Miembros, las organizaciones competentes de las 
Naciones Unidas y las instituciones financieras internacionales a que aumenten la 
capacidad mundial de recuperación sostenible después de los desastres en ámbitos 
como la coordinación con asociados tradicionales y no tradicionales, la 
determinación y difusión de las enseñanzas obtenidas, la elaboración de 
instrumentos y mecanismos comunes para evaluar las necesidades de recuperación, 
la formulación de estrategias y la programación, así como la incorporación de la 
reducción del riesgo en todos los procesos de recuperación, y acoge con beneplácito 
las actividades que se están realizando con este propósito; 

 30. Alienta a los Estados Miembros y al sistema de las Naciones Unidas a 
que apoyen las iniciativas nacionales para hacer frente a los efectos diferenciados de 
los desastres naturales en la población afectada por medios como la reunión y el 
análisis de datos desglosados, entre otros factores, por sexo, edad y discapacidad, 
utilizando, entre otros, los datos existentes suministrados por los Estados, así como 
la elaboración de instrumentos, métodos y procedimientos que permitan realizar 
evaluaciones más oportunas y útiles de las necesidades iniciales y que conduzcan a 
una asistencia específica y más eficaz, y teniendo en cuenta el impacto ambiental; 

 31. Exhorta a las organizaciones humanitarias de las Naciones Unidas a que, 
en consulta con los Estados Miembros, según proceda, mejoren la base empírica que 
sustenta una asistencia humanitaria eficaz estableciendo más mecanismos comunes 
que permitan aumentar la calidad, la transparencia y la fiabilidad de las 
evaluaciones conjuntas de las necesidades humanitarias y seguir avanzando en su 
preparación, evalúen su desempeño en la prestación de la asistencia y aseguren que 
esas organizaciones hagan el uso más efectivo posible de los recursos humanitarios; 

 32. Alienta a los Estados Miembros a que tomen medidas para desarrollar o 
mejorar la reunión y el análisis de datos y facilitar el intercambio de información 

_______________ 
7 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2296, núm. 40906. 
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con las organizaciones humanitarias de las Naciones Unidas, a fin de contribuir a las 
actividades de preparación y mejorar la eficacia de la respuesta humanitaria basada 
en las necesidades, y alienta al sistema de las Naciones Unidas, según proceda, y a 
los demás agentes competentes, a que sigan prestando asistencia a los países en 
desarrollo en sus esfuerzos por crear capacidad local y nacional de reunión y 
análisis de datos; 

 33. Alienta a los Estados Miembros, las organizaciones regionales, las 
Naciones Unidas y las organizaciones humanitarias y de desarrollo a que sigan 
mejorando la identificación, la localización y el análisis de riesgos y 
vulnerabilidades, en particular los efectos locales de los factores que podrían 
aumentar el riesgo de desastres, y la elaboración y aplicación de estrategias y 
programas adecuados para hacer frente a esos riesgos, y, en este sentido, alienta a 
todos los interesados pertinentes a que apoyen a los gobiernos, en particular a nivel 
regional y local, mediante el intercambio de conocimientos e instrumentos y la 
prestación de los recursos necesarios, según proceda, para asegurarse de que existan 
planes y capacidades efectivos para la gestión de desastres conformes con las 
prioridades nacionales para la gestión de los riesgos de desastre; 

 34. Destaca la importancia de que las mujeres participen plenamente y en 
condiciones de igualdad en la adopción de decisiones y de que las cuestiones de 
género se incorporen en la elaboración y aplicación de estrategias de reducción del 
riesgo, preparación, respuesta y recuperación respecto de los desastres y, a este 
respecto, solicita al Secretario General que siga asegurando que la incorporación de 
la perspectiva de género se tenga más en cuenta en todos los aspectos de las 
respuestas y las actividades humanitarias, en particular en el análisis de las 
consignaciones y la ejecución de los programas, y a través de un mayor uso del 
indicador de igualdad de género; 

 35. Alienta a los gobiernos, las autoridades locales, el sistema de las 
Naciones Unidas y las organizaciones regionales, e invita a los donantes y a otros 
países que prestan asistencia, a que tengan en cuenta las vulnerabilidades y 
capacidades de mujeres y niñas mediante la incorporación de la perspectiva de 
género en la programación, en la que se incluyan los medios para hacer frente a la 
violencia sexual y por razón de género y diversas formas de explotación en 
emergencias y situaciones posteriores a un desastre, y la asignación de recursos para 
sus actividades de reducción del riesgo de desastres, respuesta a los desastres y 
recuperación posterior, en coordinación con los gobiernos de los países afectados; 

 36. Pone de relieve la importancia de incorporar la perspectiva de las 
personas con discapacidad en la reducción del riesgo de desastres, y reconoce la 
necesidad de una contribución y una participación inclusivas de esas personas en la 
preparación para casos de desastre, la respuesta de emergencia, la recuperación y la 
transición del socorro al desarrollo, así como en la aplicación de políticas y 
programas que tengan en cuenta a las personas con discapacidad y que sean 
accesibles a ellas;  

 37. Alienta los esfuerzos por ofrecer un entorno de aprendizaje seguro y 
propicio y una educación de calidad para todos, especialmente para las niñas y los 
niños, en situaciones de emergencia humanitaria causadas por desastres naturales, 
en particular por contribuir a una transición sin tropiezos del socorro al desarrollo; 

 38. Alienta a los Estados Miembros y a las organizaciones regionales e 
internacionales competentes a que determinen las mejores prácticas y les den mayor 
difusión, con miras a perfeccionar la preparación, la respuesta y la recuperación 
temprana respecto de los desastres, y a que amplíen las iniciativas locales eficaces, 
según proceda; 
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 39. Solicita a las organizaciones humanitarias y de desarrollo de las Naciones 
Unidas que mejoren la coordinación de las actividades de recuperación en casos de 
desastre, desde el socorro hasta el desarrollo, entre otros medios, fortaleciendo las 
actividades institucionales, de coordinación y de planificación estratégica en materia 
de preparación, creación de resiliencia y recuperación respecto de los desastres, para 
apoyar a las autoridades nacionales, y asegurando que los agentes de desarrollo 
participen en la planificación estratégica desde una etapa temprana; 

 40. Alienta a las Naciones Unidas y a las organizaciones humanitarias y de 
desarrollo a que apoyen a los gobiernos y las comunidades nacionales, subnacionales 
y locales en el cumplimiento de su responsabilidad de elaborar estrategias a largo 
plazo y planes operacionales multianuales de preparación para los desastres que, a 
su vez, se integren en las estrategias relativas a la reducción del riesgo de desastres 
y la resiliencia en consonancia con el Marco de Acción de Hyogo; 

 41. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas y demás agentes humanitarios 
a que mejoren la difusión de los instrumentos y servicios destinados a facilitar la 
reducción del riesgo de desastres, en particular la preparación, y la recuperación 
temprana; 

 42. Exhorta a las organizaciones humanitarias y de desarrollo competentes 
de las Naciones Unidas a que, en consulta con los Estados Miembros, refuercen los 
instrumentos y mecanismos para asegurar que las necesidades y la ayuda 
relacionadas con la recuperación temprana se incluyan en la planificación y 
ejecución de las actividades de preparación para los desastres, respuesta humanitaria 
y cooperación para el desarrollo, según proceda; 

 43. Alienta al sistema de las Naciones Unidas y a las organizaciones 
humanitarias a que sigan tratando de incorporar la recuperación temprana en los 
programas de asistencia humanitaria, reconoce que las actividades de recuperación 
temprana son un paso importante para crear resiliencia y deben recibir financiación 
adicional, y alienta a que se proporcione financiación oportuna, flexible y previsible 
a tal efecto, por medios como los mecanismos humanitarios y de desarrollo 
establecidos y otros complementarios; 

 44. Insta a los Estados Miembros, las Naciones Unidas y las organizaciones 
humanitarias y de desarrollo a que den prioridad a la gestión de los riesgos y 
adopten un enfoque previsor de las crisis humanitarias a fin de prevenir y reducir el 
sufrimiento humano y las pérdidas económicas; 

 45. Alienta a las Naciones Unidas y las organizaciones humanitarias y de 
desarrollo a que lleguen a un acuerdo sobre lo que se entiende por riesgos 
subyacentes, aclaren las funciones y responsabilidades según sus respectivos mandatos 
y establezcan objetivos y programas conjuntos para reforzar la coordinación y la 
coherencia entre las actividades a corto, mediano y largo plazo;  

 46. Destaca la necesidad de reforzar la resiliencia a todos los niveles y, a 
este respecto, alienta a los Estados Miembros, al sistema de las Naciones Unidas y a 
los demás agentes competentes a que, según proceda, apoyen los esfuerzos para 
integrar la resiliencia en los programas humanitarios y de desarrollo, y alienta a los 
agentes humanitarios y de desarrollo a que, cuando corresponda, traten de lograr 
objetivos comunes de gestión de riesgos y resiliencia que puedan alcanzarse 
mediante actividades conjuntas de análisis, planificación, programación y 
financiación;  

 47. Exhorta a los Estados Miembros, las Naciones Unidas y las organizaciones 
humanitarias a que presten asistencia de emergencia de maneras que propicien la 
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recuperación y el desarrollo a largo plazo, según proceda, en particular mediante la 
asignación de prioridad a los instrumentos humanitarios que fortalezcan la 
resiliencia, como las transferencias de efectivo, los cupones, la adquisición local de 
alimentos y servicios, y las redes de seguridad social; 

 48. Alienta al sistema de las Naciones Unidas y demás agentes humanitarios 
y de desarrollo pertinentes a que presten apoyo a los coordinadores de asuntos 
humanitarios y los coordinadores residentes a fin de reforzar su capacidad, entre 
otras cosas, de apoyar al gobierno anfitrión en la aplicación de medidas de 
preparación y coordinar las actividades de preparación que realicen los equipos en 
los países en apoyo de los esfuerzos nacionales, y alienta al sistema de las Naciones 
Unidas y demás agentes humanitarios pertinentes a que sigan fortaleciendo la 
capacidad de desplegar profesionales de asistencia humanitaria de manera rápida y 
flexible a fin de apoyar a los gobiernos y los equipos en los países inmediatamente 
después de que se haya producido un desastre; 

 49. Alienta a los Estados Miembros, las Naciones Unidas y las organizaciones 
humanitarias y de desarrollo a que determinen formas de mejorar la estructura de 
financiación actual para financiar mejor, de manera coherente, previsible y flexible 
y a más largo plazo, la gestión de los riesgos en las estrategias plurianuales, en 
particular la preparación, sobre la base de una evaluación mundial de los riesgos, 
que permita determinar mejor las asignaciones de recursos a lugares con mayor 
riesgo;  

 50. Pone de relieve la necesidad de movilizar recursos suficientes, flexibles y 
sostenibles para las actividades de recuperación, preparación y reducción del riesgo 
de desastres a fin de asegurar un acceso previsible y oportuno a recursos destinados 
a la asistencia humanitaria en situaciones de emergencia resultantes de desastres 
asociados con peligros naturales; 

 51. Acoge con beneplácito los logros alcanzados por el Fondo Central para la 
Acción en Casos de Emergencia y su contribución a la promoción y la mejora de la 
pronta respuesta humanitaria, exhorta a todos los Estados Miembros e invita al 
sector privado y a todas las personas e instituciones interesadas a que estudien la 
posibilidad de aumentar las contribuciones voluntarias al Fondo, en particular, 
cuando sea posible, mediante contribuciones multianuales y compromisos 
tempranos, y pone de relieve que las contribuciones deberán sumarse a los 
compromisos actuales respecto de los programas de asistencia humanitaria y no ir 
en detrimento de los recursos disponibles para la cooperación internacional en 
materia de desarrollo; 

 52. Alienta encarecidamente a que se otorgue una consideración apropiada a 
la reducción del riesgo de desastres y la creación de resiliencia respecto de los 
desastres en la agenda para el desarrollo después de 2015 y se promueva un enfoque 
complementario y coherente entre esa agenda y el marco para la reducción del 
riesgo de desastres con posterioridad a 2015; 

 53. Invita a los Estados Miembros, al sector privado y a todas las personas e 
instituciones interesadas a que estudien la posibilidad de hacer contribuciones 
voluntarias a otros mecanismos de financiación de la asistencia humanitaria; 

 54. Acoge con beneplácito la iniciativa del Secretario General de celebrar la 
primera Cumbre Humanitaria Mundial en Estambul (Turquía) en 2016, con el 
objetivo de intercambiar conocimientos y mejores prácticas en la esfera 
humanitaria, a fin de mejorar la coordinación, capacidad y eficacia de la respuesta 
humanitaria, solicita a la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios que 
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asegure un proceso preparatorio inclusivo, consultivo y transparente, alienta a los 
Estados Miembros y las partes interesadas a que participen en el proceso y 
contribuyan a él y a los resultados de la Cumbre, y alienta también al Secretario 
General a que continúe promoviendo la participación de los Estados Miembros en el 
proceso y los resultados de la Cumbre;  

 55. Solicita al Secretario General que siga mejorando la respuesta 
internacional a los desastres naturales, que en su septuagésimo período de sesiones 
la informe al respecto y que en su informe incluya recomendaciones sobre la manera 
de asegurar que la asistencia humanitaria se preste de modos que favorezcan la 
transición del socorro al desarrollo. 
 

76ª sesión plenaria 
23 de diciembre de 2014 

 


